
Datos técnicos

Color Azul
Tallas disponibles --
Emballaje En caja
Lleno --
Dimensiones de la caja (cm) 54.29 x 41.60 x 24.44
Peso de la caja (kg) 4.70
País de origen Mexico
Estilo Metal detectable
Material del tapón Espuma de poliuretano
Forma Cónico
Material del cordón PVC
Recuento de cajas 100
EN 352 Tapones para los oídos
Construcción --
Certificaciones Cumple con TAA
Circularidad del producto Reciclable a través del programa

Terracycle

Datos de rendimiento
Calificación NRR (ANSI S3.19-
1974)

32

Calificación SNR 38
SLC 80 20
SLC 80 Class Class 3
Atenuación - Alta frecuencia 37
Atenuación - Frecuencia media 35
Atenuación - Baja frecuencia 33

Instrucciones de cuidado
Estos tapones para los oídos son desechables, pero cuando
no estén en uso deben mantenerse limpios y secos.

HOJA DE ESPECIFICACIONES
ARTÍCULO: 267-HPF210D

PIP® Food Pro Bullet™
Tapones para los oídos con cable de espuma de
poliuretano con detección de metales - 32 NRR /
SNR 38

Estructura celular consistente para un tiempo de recuperación de
expansión óptimo para un ajuste personalizado y uniforme
Capa exterior lisa de celda cerrada que evita la acumulación de
residuos
La espuma PowerSoft, suave y cómoda,™ favorece la comodidad
durante todo el día
Detectable de metales (azul) recomendado para su uso en la
industria alimentaria
Protección NRR 32

Aplicaciones
Industria de alimentos
Aplicaciones de laboratorio
Conservas y Reciclaje
Abastecimiento
Sala limpia
Productos farmacéuticos
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